
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00219 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

EN CONOCIMIENTO 

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín -Sala Cuarta de Decisión Civil-, el 

presente proceso Verbal - Incumplimiento de Contrato con decisión del 2 de mayo 

de 2023 (archivo 1, C3), mediante el cual REVOCÓ la sentencia dictada por esta 

Judicatura el 8 de agosto del año anterior, se ordena cumplir lo resuelto por el 

Superior. 

 

Seguidamente se indica que no habrá liquidación de costas de acuerdo a lo 

ordenado por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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